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Jueyes 21 de Julio de 1949 
Núm. 160 

No pmbaca lot domlntoi al dlulMlvot 
Ejemplar coniwtei 75 céatteoi. 
MUK atraaadoi 1,50 pu«tai 

AdvcrtMClM.—1." L«« MÍOTM Alcald«f y S«er«Uriot anaieipaUt «ttia obltffades « ditpeatr qo* •• fija OB ajamplar de 
itii aáaara da asta Boutfu OFICIAL ao • ! «t ío da eottambr*, tan pronto eotto ta raeiba, hasta la fijación del ajamplar rifoianta. 

}.* Lot Saeratariot manteipalaa coidaráa da eelaecioBar ordanadamanta al BOLITÍN OFICIAL, para su ancuadarnaeión anual. 
3.a Laa innreianas rarlamantariat an al BOÚTÍM OFICIAL, ta han da mandar por al Exemo. Sr. Gobernador civil. 
PritcioB — SUSCRIPCIONES.—a) Ayontamiantoa, 100 paietat anoalei por doa ejemplaraa da cada número, y 50 peiatai 
por eada ajamplar más. Raearf o del 25 por 100 M no abonan el importa anual dentro del primar sameatre, 

b) Joataa vaeinalaa, Jnf adea manieipalei y oryaniamoa o dependeaciaa ofieialea, abonarán, 50 paaetaa anoalaa 4 90 peaetae ae-
«••tralaa, een pago adelantado. 

e) Reataatea aaacripeionei, 60 peaetaa aaaalea, 55 peaetaa aemeatralaa i 20 patatas trímeatralea, con pago adelantada. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) J«f adoa monieipalaa, ana peaeta linea. 
d) Loa demáa, 1,50 peaetaa línea. 

üilniiiiisíraclái íiroTliitáiiI 
GoUenM OM 

de la provincia áe león 
Relación de licencias de caza ex

pedidas por este Gobierno Civil du
rante el mes de Abril de 1949, 

271. Herminio García González, 
Cabanillas, 4.'. 

272. Elio Pastor Quintero, Gordon-
cillo id. 

278. Julián Alonso Fernández, 
Garfín de Rueda, id. 

274. Eloy Pintor Valcarce, Magaz 
de Arriba, id. 

275. Marino Iglesias Alonso, Villa-
omate, id. 

276. Santos Caballero Martínez, 
ponferrada, id. 

277. Pedro González Alonso, As-
torga, id. 

278. José López Fernández, León 

^ Abilío Castro Rubia, Valencia 
^ Juan, id. 

« 0 . Perfimio Pérez Rodríguez-, 

^ • s Martas, id. 

ídem Uis Ruiz David' La Bañeza' 

«i^2* Tranqüilo Caballero Fernán-

p0nf.* í c e n t e Martínez Alvarez, 
^ ^ r a d a , id. 

284. Joaquín Fernández Diez, Vi - Relación de licencias de caza ex-
Uahibiera, id. pedidas por este Gobierno Civil du-

285. Glicerio Sahelices Bartolomé, rante el mes de Mayo de 1949. 
Villamizar. id. < 303. José G o n z á l e z Voces, La 

286. Jesiis Sáenz de Miera Bérjón, Granja de San Vicente, 4.* 
Valencia de Don Juan, id. ! 304. Tomás Villadangos Villadan-

287. Manuel Elias García Rodrí- gos. La Virgen del Camino, id. 
guez, Truébano, id. 1 305. Ramón García Fernández; 

288. Alipio Alvarez García, Cana- La Carrera, id. 
les, id. . i 306. Gervasio Vidal Argúello, Pon-

289. Argimiro Alvarez Rodríguez, ferrada, id. 
Olleros de Sabero, id. ! _ ^ l - Jesás B l a n c o Domínguez, 

290. Juan Redondo García, Sueros, 
ídem. 

291. Ricardo Fuertes Morán, La 
Bañeza, id. 

292. José Fidalgo Colado, Robledo 

Ponferrada, id 
308. Manuel González Pérez, Ona-

mio, id. 
309. Emilio Mendaña Fernández, 

I 292. José Fidalgo Colado. Robledo 1Asî ga id.- w , „ 
de la Valdoncina, id. I 310. Benito Morala Casado, Fon-

I 293. Germán González González, tanil de los Oteros id. 
| Vega de Caballeros, id. IJ 311- Zniymo Luengos Fernan-
I 294. Valentín Fresco Rodríguez, de»;ya^ 
Robledo de Sobrecastro. id. ^ _ Angel Chamorro Valdueza. 

i 295. Antonio Carballo Carbajo, L ^ u n a de Negr^os, id . 
Trobajo del Cerecedo, id. 

I 296. Demetrio Ordóñez García, 
Carbajal de la Legua, id. 

' 297. José Lomba Fernández, Sue
ros, id. 

I 298. Herminio Presa Baños, Calza-
dilla de los Hermaníllos, id. 

I 299. Pedro Amor Fernández, Pa-
lazuelo de Orbigo, galgo. 

I 300. Salvador González Ares, Pon-
ferrada, id. 

| 301. Julio Castro Pizarro, León. id. 
302. Modesto García de Lama, Lu~ 

majo, id. 1918 

i 313. Virgtüo Alonso de la Vega, 
Fáñlas , id. 

I 314. Matías Jáñez Franco, Anto-
ñanes del Páramo, id. 

I 315. Miguel Angel Elosúa Rojo, 
León, id. 

j 316. Victoriano González Garrido, 
Magaz de Cepeda, id. 

| 317. David Mielgo Bolaños, Bé-
cares, id. 

j 318. Agustín Galán Rioja, Matave-
ñero, id. 

319. Manuel López Aceveda, Vi-
llafraaca del Bierzo, id. 



320. Indalecio V e g a Rodríguez, 
Puebla de L i l l o , i d . 

321. Aurel iano García Martínez, 
L a Bañeza , i d . 

322. José Mart ínez Fuertes, Villar 
mediana dé la Vega, id . 

323. Florencio Alegre Negral, Cas
tro vega, i d . 

324. Angel Sorribas Cepeda, As-
torga, i d . 

325. Leonardo Robles F e r n á n d e z , 
L a C á n d a n a , id . , 

326. Pascual Fuentes de la T®rre, 
Veguellina de Fondo, i d . 

327. Fernando San Juan Alvarez , 
San Lorenzo, i d . -

328. José Díaz Ayerbe, PoMferra-
da, i d . 

329. Ernesto C o r r a l Santoral, 
Joar i l la d-e las Matas, i d . 

330. José Rodríguez Rodr íguez ,La-
guna de Negrillos, i d . 

331. T o m á s de Lar io Andrés , Man-
si l la de las Muías , i d . 

332. Rogelio Aller Rodríguez, Tro-
bajo del Cerecedo, i d . 

333. Leandro Merayo González, 
Dehesas, i d , 

334. S e n é n C a r b a j » Mart ínez, Po-
bladura de las Regueras, i d . 

335. L u i s Alvarez J iménez , León , 
idem, - 1919 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

C I R C U L A R N U M E R O 33 

Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a las 

semanas 30 y 31 : 
A partir del día 19 de J di® y ta 

el d ía 31 del mismo, pe ; á r e t h se 
de los Establecimientos cle^ uh'í a 
rinos'donde se encuen t re í i ínsci tas 
las Colecciones de Cupones del se 
gundo semestre del a ñ ^ n curs el 
racionamiento correpoc Siente a las 
semanas 30 y 31. 

E l racionamiento de m e n c i ó n , 
cons t a r á de los siguientes a r t í cu los 
y cuan t í a por rac ión : 
Racionamiento para personal adulto 

A C E I T E . — 1 [4 de l i t r o . - P r e c i o dé 
venta, 8,20 pesetas litro. — Importe 
de la rac ión , 2,05 pesetas.— Cupón 
de Aceite de la ¿K) y 31 semanas. 

A Z U C A R . - 200 gramos. - Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 

de la rac ión , 1,30 pesetas. —Cupón 
de Azúcar de la 30 y 31 semana. 

ALUBIAS.—500 gramos.— Precio 
de venta 8,50 pesetas k i lo . —Importe 
de la r ac ión 3,25 pesetas .—Cupón de 
Legumbres o Arroz de la 30 y 31 se
mana. 

JAKON.—200 gramos.—Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 1,20 pesetas.— Cupón de 
Gafé o Chocolate de la 30 semana. 

C H O C O L A T E . - 1 0 0 gramos.-Pre-
cío de venta, 11,00 pesetas kilo.—-Im
porte de la rac ión , 1,1® ptas.—Cu
pón de Café o Chocolate de la 31 
semana. 

SOPA.—100 gramos, — Precio de 
venta, 6,00 pesetas k i lo . - Impor t e de 
la r ac ión , 0,60 pesetas.— Cupón de 
pasta para sopa de la 30 y 31 sema' 
pas. 

P A T A T A T E M P R A N A . -4 kilos.— 
Precio de venta, 1,45 pesetas kilo.— 
Importe de la rac ión 5,80 pesetas. — 
C u p ó n de Patatas de la 30 y 31 se
manas. . 

Racionamiento para infmntiles no ins
critos en leche condensadá 

L E C H E C O N D E N S A D A . - 2 bor 
tes .—Importé de la rac ión 11,50 pe
setas.—Corte del c u p ó n de Varios 
n ú m e r o I, en los tres ciclos. 

Los cupones correspondientes a los 
a r t í cu los cuya adqu i s i c ión n© sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en presencia del porta
dor de la cart i l la . • 

L a l iqu idac ión de cu íes que 
justifica la retirada de es raciona
miento, será entregada ; los in 
dustriales detallistas en e Delega-: 
c ión Provincia l los días al 4 de 
Agosto, en la forma acos oabrada. 

L o que se hace públ ico u ra el ge
neral conocimiento y cum imiento. 

León, 16 de Juli© de 1940. 
2284 E l Gobernador civil-Deleg'aíl®, 

J , Victoriano Barquero. 

> * O O 
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Racionamiento para el personal adhe
rido a Economatos mineros de la pro ' 
üincia correspondiente a la segunda 

quincena del mes de Julio de 1949 
Por el Negociado de Economa

tos Prefereates de esta Delegación, 
han sido cursadas órdenes a les Eco
nomatos Preferentes de esta P rov in 
cia, coa las instrucciones necesarias 
para la real ización del racionamien 

to correspondiente a las Coleceio 
nes de Cupones de-las semanas 
y 31, (comprendidas entre las fecK, 
18 7 49 kl 31 7:1949). 

E l mismo" cons ta rá de los s i gu ió 
tes ar t ícu los y cuan t í a por Cartillj,' 

a) Personal adulto. 
Rac ién por cart i l la . 

A C E I T E . — l i 4 litro. —Precio de 
yenta, 8;Ó0 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 2,00 pesetas. — Cupón d 
Aceite de la semana 30. 

A Z U C A R . — 200 gramos, — precio 
de Venta, 6,00 pesetas kilo.—Im^trte 
de la rac ión , 1,20 pesetas.— Cupén 
de Azúcar de las semanas 30 y 31. 
. A L U B I A S , L E N T E J A S o GAR

B A N Z O S . - 1 , 5 0 0 k i l o . - . Precio de 
venta de las alubias, 6,00 pesetas 
kilo.—Imperte de la ración, 9,00 pe-
setas.-^-Precio de venta de las leste-
jas, 5,00 p t a s / k i l o . - I m p o r t e de la 
rac ión , 7,50 pesetas.—Precio de ven
ta 4e los garbanzos 6,50 pesetas kilo. 
Importe de la r ac ión 9,75 pesetas. 

C u p é n de Legumbres y Arroz de 
las semanas 30 y 31. 

J A B O N — 2 0 0 gramos.-Precio de 
veata 5,50 pesetas kilo,—Importe de 
la r ac ión 1,10 pesetas .--Cupón de 
aceite de la semana 31, 

B A C A L A O . - 5 0 0 gi amos.—Precio 
de venta 8,00 pesetas kilo,—Importe 
dt la r ac ión 4,00 pesetas.—Cupón de 
Pasta de Stpa de la semana 30 y 31. 

P A T A T A S . — 3 k i los . -Prec io de 
venta 1,625 pesetas ki lo . Importe de 
la rac ión, 4,875 pesetas.—Cupón de 
patatas de la, semanas 30 y 31, 

N O T A . - H a l l á n d o s e pendiente de 
recibir en algunos Economatos Mi
neros los ar t ículos Aceite, Tocino y 
Sopa, debido a las anormalidades 
de los transpertes, quedan autoriza
dos éstos para suministrar a suS 
obreros los citados artículos 1 
pronto como les recibas, sin nece

sidad de solicitar la oportuna com-

elg6' pensacion. 
L o que se hace públ ico para 1 

neral conocimiento y cumpl"»1*11 
León, 16 de Ju l ie de ^ 

E l G«bernad«r civil Deleí 
|2283 J .V. Barqueo 



Diputación F rovincial de 

INTERVENCION Ejercicio de 1949 

B A L A N C E 
de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 30 de Abril 

P R E S U P U E S T O O R DINA R I O 

1. * 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
H, 
12. 
13. 
14, 
15. 
16. 
17. 
II. 
19. 

I N Q R E S O S 

Rentas, . - . . . . . 
Bienes provinciales .. 
Subvenciones y donativos . . . 
Legados y mandas . . . . . 
Eventuales y extraordinarios e Indemnizaciones 
Contribuciones especiales . 
Derechos y tasas . - . . . . . 
Arbitrios provinciales . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado' . 
Compensación provincial. . . 
Recargos provinciales . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial. . . . 
Recursos especiales . . . .. . . 
Multas. . • v . .. . 
Mancomunidades íñterprovinciales . ' . 
Reintegros . - . . . . . . 
Fianzas y depósitos . . . . . * 
Resultas . ." . • . . 

T O T A L E S . . . . . 

G A S T O S 

1. c Obligaciones geaerales, 
2. ° Representación provincial 
3. ° Vigilancia y seguridad, 
4. ° Bienes provinciales 
5. ° Gastos de recaudación 
6. ° personal y material 
7.0 Salubridad e higiene 
8. ° Beneficencia. 
9. ° Asistencia social . 

1?" o^trucción Pública 
\ \ ' Y as Publicas y edificios provinciales. 
io A r1"*8?*8» de obras y servicios públicos al Estado 
lá. Alontr- -
14. A 

tes.y pesca 
4. Agricultura y ganadería 
o. ^rédito provincial. ' . 

17 ^anc,0munidad 
18* 
19 

mancomunidades interprovinciales. 
J^voludones . . . . 

Previstos 
Result as, 

T O T A L E S , 

Existencia en CAÍA. 

Suma igual a los I N G R E S O S , 

Presnpnesfo autoriiaflo 

Pesetas Cts. 

215.372 

259.5QÜ 

48*700 

10.000 
1.968.300 
6.130.000 
1.615,699 

100 
345.000 

> 

' 1*500 

58.221 

4 743*8/4 

15.396.267 

597.358 
J51.000 

5.000 
19.é00 

1.206i018 18 

36 

27 

4.721.602 
460.1.52 
437.069 

2.244.900 

212.090 
557.601 

40.000 
3.169.702 

27 

33 

OperacUnes realízalas 

Pesetas Cts. 

13.822.095 56 

35.764 

18.779 

115*810" 

1.309 
1.186 

417.639 

1.038 

.9.438 

3.019*487 

3.620.453 

222.515 
35.552 

2.478 
346.719 

929.977 
95.730 
53.264 

336.222 D 

14.801!f4 
. 4.363166' 

170.769 
2.500 

459.916 

2.674.815 

945.638 

3.620.453 

D I F E R E N O I A S 

E n m á s 

Pesetas Cts. 

67.110 15 

67.110 15 

170.769 

170.769 

43 

43 

E n m e m o s 

Pesetas Cts, 

179.607 

240^720 

8.690 
1.967.113 
5.712.360 
1.615.699 

100 
345.000 

461 

48^783 

1.724^386 

40 

90 

11.842.924 

374.843 
115.447 

> 
5.000 

17.121 
859.298 

3.791.624 
364.422 
383.804 

1.908.675 

197.288 
553.237 

37.500 
2.709.716 

12 

11.318.049 



Presupuesto especial de Contribuciones 
o • » •o 

I N G R E S O S 

1. ' Premio de recaudación. 
2. ° Eventuales y extraordinarios. 
3. ° Reintegros . . . 

19.' Resultas. . . 
T O T A L E S . 

G A S T O S 
1.° Personal y material. . 

-2.° Gastos de recaudación . 
3.° Beneficio del Servicio . 

19.° Resultas. . . 
T O T A L E S . 

Existencia en CATA . • 

Suma igual a los INGRESOS. 

Wf onpBMlt nttrtuMla 

Pesetas Cts 

1.497.000 
3.000 

70.000 
1.093.566 
2.663.566 90 

192.905 » 
1.027.225 .» 

349.870 • 
1.093.566 90 

2.663 566 90 

Sprnclran mil» i f i i 

Pesetas Cts 

. 39.082 

3! 132 
1.093.242 
1.135.457 

34.591 
59.422 

956*286 

1.050.306 

85 156 

1,135.457 

O I F E R E N O I A S 

Kn m&m 

Pesetas Cts. Pesetas c J 

1.457.917 
3.000 

66.867 
324 

1.528.109 

158.313 
967.802 
349.870 
137 280 

1 613.266 

Presupuesto extraordlnapio' de la Mancomunidad 

I N G R E S O S 

1. ° Rentas. . . . • 
2. ° Reintegro- . . 
3. ° Subvenciones y donativos. . 
4. ° Eventuales y extraordinarios 

.TOTALES. . 

G A S T O S 

1. * Obras públicas . 
2. ° Personal y material. . 
3. ° Maquinarias. . _ . 
4. ° Gastos de recaudación. 

TOTALES. 

13.157.892 62 

13.157.892 62 

13.157.892 

13.157.892 

m 

m 

Existencia en CAJA . . 

Suma iguai a los INGRESOS 

141.470 
15.928.970 

16.070.440 

11.414.267 
141.470 

11.555.737 

4.514.703 

16.070.440 

59 

39 

141.470 
2.771.077 

2.912,548 

141.470 

37 

141 470 

39 

39 

1.743.625 

1.743.625 

62 

62 

Presupuesto extraordinario para mitigar el Paro Obrero 

I N G R E S O S 

3 o Subvenciones y donativos. . , . 
4. ° Reintegros. . . . , 
5. ° Eventuales y extraordinarios. 

T O T A L E S . 

G A S T O S 
11.° Obras públicas. 
17.° Devolnciones. 

TOTALES. 

3.500.000 

3.500.000 

3.500.000 

3.500.000 

Existencia en CAJA . , . 

Suma igual a los INGRESOS. 

3.720.375 01 
127.647112 

3.848.022 13 

2.495.455 
127.647 

2.623.102 

1.224.919 

3.848.022 

220 375 
127.647 

348.022 

127.647 

127.647 

13 

0̂04.544 93 

1.004 544 .̂ 



presupuesto extraordinario para la Construcción de Caminos 

I N G R E S O S 

3 o Subvenciones y donativos. 
70 Derechos y tasas , 

13 0 Crédito provincial, 
î 'o Reintegros de pagos. . 
¡g'.o Resultas. . . 

TOTALES. 

Q A S T O S 

1,° Obligaciones generales^ . . 
6,° Personal y material. ,. . * . 

11° Obras públicas y edificios provinciales 1, 

TOTALES. : .. 

Presnpoesto latoriiado 

Pesetas Cts, 

923.751 58 
16.227 42 

54 2.784.378 

1.045.216 

4.769 574 

1 000 
127.538 

4.641.035 

4.769.574 52 

Existencia en CATA. . 

Suma igual a los INGRESQS, 

Optraciones reaUxadas 

Pesetas Cts. 

351.122 
55.080 

v *965 
1.045.216 

1.452.384 

2.026 
1.094.729 

1.0%.755 

355-628 

1.452.384 

D I F E R E N C I A S 

E n má .8 

Pesetas Cts. 

38.853 

'965 

39.818 69 

E n m e n o s 

Pesetas Cts, 

572.629 

2.784.3:8 

3.357.008 

1.000 
125 511 

3.546 306 

3.672.818 

Presupuesto extraordinario para reparar daños causados 
por temporales en los Caminos Vecinales 

N G R E S O S 

3.e Subvenciones y donativos. 
17.° Reintegros . 

TOTALES, 

e A S T O S 

1.° Obligaciones generales. . 
11.° Obras públicas y edificios provinciales 

TOTALES. . . 

563.000 
2.000 

565.000 

2.000 
563.000 

565.000 

Existencia en CAJA. , . 

Suma igual a los INGRESOS, 

500.000 

500 000 

500.000 

500.000 

63.000 
2.000 

65.000 

2.000 
563 000 

565 000 

V al o r e s i n d e p e n d i e n t e s 
S Ü M A S 

C U E K T A $ 
Del debe 

Acreedoras por depósitos . 
ePositario su cuenta de depósitos 

SUIVUS. . . . 

42.653 
2.470.412 

2.513.066 

Del haber 

2.470.412 
42.653 

2.513.066 

95 
43 

38 

S A L D O S 

Deudores 

2.427.759 

2.427.759 

Acreedores 

2.427.759 

2.427.759 

52 
* 

52 

P a t r I m o n i ó P r o v i n c i a l 
í>ré?t1!d*des y derechos 
^ n Z ° f 0 o E m P ^ s t i t o s . 

SUMAS. . 

11.936.048 

11.936.048 

l .936.048 

11.936.048 

11.936.048 11.936.048 

34 

34 

11.936.048 

11.936.048 

34_ 

34 



6 

RESUMEN DE EXISTENCIAS POR'PRESUBUESTOS 

Del O r d i n a r i o . . . . 945.638 24 

» Especial de Contr ibuciones. . . . . . . . w . . . . •. . . . . . . . . . . 85.156 92 

» Extraordinario de lá M a n c o m u n i d a d . . . . . # 4.514.703 60 

» Extraordinario para mitigar el Paro Obrero. . . . . . . . . . . , 1.224.919 94 

» Extrgordinerio C 1 % . . . . . . . . ^ . 355.628 90 

» Extraordinario para r epa rac ión d a ñ o s por temporales. 500.000 » 

» Valores independientes . . . . . . . . . . . . . . 2.427.759 52 

E X I S T E N C I A T O T A L . . . . . . . 10.058.807 12 

S I T U A C I O N D E L Á M I S M A 

C U E N T A S 

B . C . L . E s p a ñ a T.a . . . 

Banco de E s p a ñ a . . ^ . . . , 

Banco de Bi lbao, . . . . . . 

Banco de Santander 

Banco Españo l de Gré ito 

í Libreta 

\ C|c 

| Libreta . 

\ C í e . . . - . 

J Libreta, 

1 Cíe 

Monte de Piedad. . 

Banco de Crédito Loca l 

Caja Prov inc ia l . J Metál ico. 

\ .Valores.. 

S U M A S . . . 

S U M A S 

Del debe 

75 

300 

541 

1.279 

617 

428 

16 

1.973 

5.515 

10.053 

1.856 

22.659 

880 

;387 

.000 

.644 

.549 

.055 

.342 

.206 

.698 

.519 

.807 

.926 

.016 

» 

02 

» 

53 

75 

45 

98 

20 

15 

17 

12 

25 

62 

Del haber 

374.315 

400.000 

607.4^6 

1.15Ú.000 

169,121 

9.901.275 

» -•• 

12.605.209 

S A L D O S 

Deudores 

880 

75 387 

300.000 

• 167.329 

. 879.549 

9.558 

428.342 

16.206 

823.698 

5.346.397 

149.531 

1.856.976 

10.053 807 

02 

» 

53 

75 

59 

98 

20 

15 

42 

23 

25 

12 

Acreedores 

» 

» 

León, 21 de Mayo de 1949.—El Interventor^ Alberto D, Navarro. 

C O M I S l O N D E H A t: 1 E N D A 

Visto el precedente Balance y e n c o n t r á n d o l e conforme, aco rdó proponer su ap robac ión a la Corporación 

Prov inc ia l . 

Sjesión d*l dfa 23 de Mayo de 1949 

Acordó aprobarla y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 

EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO, 
Ramón Cañas ..v José Peláez 

2022 



leiatura de Obras Públieás 
de ia prwincía de Leio 

A N U N C I O 
3e anuacia por el presente segun-

¿0 concurso púb l ico de destajo con 
recios modificados, para la ejecu

ción de las obras de bacbeo con 
tnülsión asfáltica de los k i lómet ros 

i al5, 11 al 22, 32 a l?5 , 43, 46 y 47 
riego con be tún fluidificado de los 

kins. í2. 18 y 19, 34 y 35,46 y 47 de la 
carretera de León a Astorga, h^sta 
su importe de ejecución por admi
nistración de 356.893,03 pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece (13) horas de 
los diez (10) d ías háb i les siguien
tes a la fecha de pub l i cac ión de este-
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
orovincia. 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se ex t ende rán en 
papel sellad* de la clase 6.a (4,50 pe
setas), debiendo presentarse en plie
go cerrado, en cuya portada se con
signará que la l ic i tación correspon
de a este concurso, enunciando al 
propio tiempo la obra de que se 
trata. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, b e b e r á presentarse con cada 
proposición el oportuno resguardo 
justificativo de haber constituido la 
cantidad de siete mrl c ient» cua 
renta (7.140,00) pesetas, garan t ía que 
se requiere para tomar parte en la 
licitación, en la P a g a d u r í a de esta 
Jefatura, o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo que les está asigna 
do por las disposicionfes vigentes, 
acompañando en el ú l t i m o caso, la 
Póliza de adquis ic ión de los valores. 

A la propos ic ión se a c o m p a ñ a 
ra» debidamente legalizados, cuando 
Proceda: 

l-0 Documentos que acrediten su 
Personalidad.^ 

V Tra tándose de Empresas, Com 
Pañías o Sociedades, a d e m á s d e 
a certificación relativa i a incompa-
^bilidades que determina el Resú 
^creto de 24 de Diciembre de 192$; 
Aumentos que justifiquett su exis-

tratcia legal o para celebrar el con-
(ie ? ̂  0̂S ^ue autoricen al firmante 
c a Proposición para celebrar el 
aqürato y actuar en nombre de 
las ! ia' bebiendo estar^ legitimadas 
rro^ ^las (̂ e ̂ ás certificaciones co-
resPotidientes. 

Si concurre alguna Ent idad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
c ión de legal izacién de la documen
tación' que presente, referente a su 
personalidad, expedida, bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nac ión de 
origen^ o bien por el Cónsul de esa 
Nac ión en España , 

3 ° Just i f icación de hallarse al 
corriente en el pago de todas las 
cuotas por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes. 

4.° Cuantos documentos se requie
ran en el Pliego de Condiciones Par
ticulares y Económicas . 

L a apertura de pliegos se verifica
rá al día háb i l siguiente al final de 
la p resen tac ión ^ e proposiciones, 
en esta Jefatura, ante Notario, dando 
comienzo el acto a las doce (12) ho
ras y por el orden de presen tac ién . 

León , 19 de Jul io ' de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

Modelo de proposición 
D . . . . . . . . , vecino de , pro

vincia de . . . . . . con residencia en 
calle de . . . . . . n ú m en

terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia de 
León del d i a . . . de . . . . d e . . . . y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la ad jud icac ión en con
curso púb l i co de destajo de las obras 
de . . . . , se compromete a tomar a su 
cargo la e jecución de las mismas 
con sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, con la baja del 
. . . . (en letra) por m i l sobre el presu
puesto de Ádmin i s t r ac ión del pro
yecto. 

T Asimis ino se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, p» r jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos, fijados por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
2287 N ú m . 519.-l6S,50 pts. 

leleiadíi áe liíisírii leLeii 
Cumplidos los t r ámi tes reglamen

tarios en el expediente promovido 
por L e é n Industrial, S. A. , en solici
tud de la ins ta lac ión de de la sub
es tac ión de t rans formac ión de OUÍ-
ros, para enlazar la l ínea a 44.000 v. 
de Sabero con las de 22.000 v. a 
S a n t i b á ñ e z de la Peña , con transfor
madores de 1.600 K V A . y 50 K V A . 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le es tán conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales reci
bidas de la Dirección- General de . 
Industria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a León Indús t r ia l , Socie

dad A n ó n i m a , para la ins ta lac ión so
licitada, de acuerdo con las siguien
tes condiciones: 

1. a . Esta autor izac ión sólo es vál i
da para el peticionario. ' - • 

2. " L a ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión , se a jus ta rán en todas sus 
partes a l proytcto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas pr in
cipales reseñadas a l dorso de esta 
reso luc ión . 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de seis mases a partir 
de la fecha de esta reso luc ión . 

4* Esta a u t o ñ z a c i ó n es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cua l deberá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta^ 
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la s i tuación eléc
trica permita modificar la resolu
ción. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notif icará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n yau tor izac ión de fun
cionamiento, 

6. * No se p o d r á realizar modif i 
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.*, 
ambas inclusive, de l a citada dispo
sición ministerial, 

León, a 8 de Ju l io de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio M a r t i n 
Santos. 
2256 Núm. 512—106,50 ptas. 
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DISTRITO IHB DE LEÚN 
A N U N C I O 

Se anuncia que e l d ía 5 del mes 
de Agosto del a ñ o en curso, d a r á n 
comienzo por el personal facuitativo 
del Distrito Minero las operaciones 
periciales y en su caso de demarca
ción, del j jermiso de invest igación 
de barita nombrado «María del Car
men», n ú m e r o 11.285, sito en el tér
mino de Rodiezmo, del Ayuntamien
to de V i l l aman ín (León), silicitado 
por D . Elíseo Espina Alvarez, veci
no de Mieres (Asturias). 

Se ignora la existencia de minas 
p róx imas y colindantes. 

L o que se anuncia en cumpl i 
miento del a r t í cu lo 45 del Regla
mento general para el Régimen dé 
la Minería , advirtiendo que las ope
raciones serán otra vez anunciadas 
si por cualquier circunstancia no 
pudieran dar pr incipio en el d íá se
ña lado . 

León, 16 de Ju l io de 1949.—El In
geniero Jefe, Lu i s H e r n á n d e z Manet. 

2290 

Junta Per ic ia l sus t i tu i rá a cuantos 
no comparezcan, ca rgándo les los 
gastos de reconocimiento de sus ñ u 
cas y sin derecho a r ec l amac ión por 
la riqueza que de oficio se les asigne. 

L o que se publ ica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

L a Antigua, 12 de Ju l io de 1949.— 
E l Alcalde, Ben jamín Rodríguez. 

2259 

Entidades menores 
Junta vecinal de Valdefaentes 

del P á r a m o 
Confeccionado el aateproyeclo de 

Presupuesto ordinario para el ejer 
jc ic io de 1949, se hal la de manifiesto 
en la Secretar ía de esta.Junta por es-

l p a c i ó de 15 días , al objeto de oír y 
| atender reclamaciones, pasados los 
(cuales y sin que haya protesta algu
na, se p rocederá a la a p r o b a c i ó n del 
mismo, 

Valdefuentes del P á r a m o r 5 de Ju
lio de 1949.—El Presidente, Mateo 
Cordero. 2275 

Ayuntamiento de 
L a Ant igúa 

Ha l l ándose en curso los trabajos 
de o rdenac ión y4mejora del A m i l l a -
ramiento de estextérmino munic ipa l , 
con el fin de depararlo de los erro
res, omisiones, ocultaciones y d e m á s 
vicios que le informan con perjuicio 
de la equidad tributaria, conforme 
lo dispuesto en la legislación vigente 
y lo acordado por el Ayuntamiento 
y Junta Per ic ia l de m i Presidencia, 
se requiere a todos los señores con
tribuyentes por Rúst ica y Pecuaria, 
vecinos o forasteros, para que en tér
mino de quince días comparezcan 
ante la Junta Pericial , con el fin de 
esclarecer la riqueza rús t ica y pe
cuaria que poseen y formulen decla
rac ión jurada de la misma, previ
n iéndo les de las responsabilidades 
en que i n c u r r i r á n caso de incompa-
recencia a ocul tac ión de bienes. 

Se emplaza igualmente a los con
tribuyentes forasteros para que de
signen en t é r m i n o de ocho d ías re
presentante en esta localidad, caso 
de no comparecer por sí. 

Transcurridos dichos plazos, que 
se c o n t a r á n desde la pub l i cac ión del 
presente en eí per iódico oficial, l a 

Juzgado de instrucción de L a VeciU 
Don César Mart ínez-Burgos Gonz^ 

lez. Juez de ins t rucc ión d^ 
v i l l a de L a Veci l la y su partido 
Hago saber: Que en mér i tos de tes-

t imoaio deducido por el JuZga(j 
Mil i ta r Especial de León, dimanante 
de la causa n.0 635-947, contra Aveli-
no Gutiérrez García, vecino de Orzo 
naga (Matallana), se sacan a pública 
subasta y por segunda vez, señalán
dose a tal efecto este Juzgado, el día 
cinco de Agosto p r ó x i m o a las once 
de la m a ñ a n a en la Sala Audiencia 
del mismo, y con rebaja del 25 por 
100 de su tasac ión , los bienes que le 
han sido embargados como de pro-
piedad de ejecutado referido, y en 
las mismas condiciones que se hacen 
constar, en m i edicto publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta Provin
cia, de fecha" 28 de Junio próximo 
pasado, n ú m . 142. 

Dado en L a Veci l la , a 6 de Juli» 
de 1949—César Mart ínez-Burgos . -
E l Secretarlo j ud i c i a l . Angel Cruz. 
2264 N ú m . 514.-39,00 ptas. 

Juzgado de 1* Instancia de León 
D . Lu i s Santiago Iglesias, Magistra

do, Juez de Ins t rucc ión de esta 
Ciudad de León y su partido. 
Por el presente, ruego a t«das las 

Autoridades y ordeno a la Pol ic ía 
Jud ic ia l , dispongan la busca y res 
cate de ios semovientes q u é luego se 
r e seña rán , pon iéndo los caso de ser 
babidos a d ispos ic ión de este Juzga 
do en u n i ó n de la persona o perso 
ñ a s en cuyo poder se encuentren si 
no acreditan su legí t ima a d q u i s i c i ó n 
y que fueron sus t ra ídos la noche del 
siete de los corrientes a los vecinos 
de Méizara, Genaro González y F l o 
rencio Gavilanes; Acordado así en 
sumario 214 de 1949, por robo. 

Semovientes sustraídos 

1. ° U n pol l ino de unos 11 años , 
de 1,25 metros de alzada, con mucho 
vientre, cardino y recién herrado. 

2. - U n pol l ino, pelo color gris os
curo, de 4 años , de 1,16 metros de al
zada, con una banda negra en forma 

| de cruz en la aguja y paletillas, ex
tremidades de fas patas negras y des
herrado de la mano derecha. 

Dado en León, a 9 de Ju l io de 
1949.—Luis San t i ago—Él Secretario, 
Valent ín F e r n á n d e z . ^ 2268 

I 

Juzgado Comarcal de Benavides de 
Ortigo 

Don Nicolás Mart ínez Sánchez, Se
cretario del Juzgado Comarcal de 
Benavides de Orbigo (León). 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

que se sigue con el n ú m . 8 del año 
corriente, por lesiones, contra San
tiago F e r n á n d e z Morán , Naufer Fer
n á n d e z M e n d á ñ a y Anselmo Rodilla 
García , éste de 26 años , soltero, na
tural de Fuentes de Béjar, en igno
rado paradero, el Sr. Juez ha dictado 
en el d ía de hoy una providencia 
admitiendo la apelac ión interpuesta 
contra la sentencia dictada en dicho 
juic io por el condenado Santiago 
F e r n á n d e z Morán y ordenando el 
emplazamiento de las partes por ter' 
mino de cinco d ías ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de Astorga. 

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento ál encartado An ' 
^ I m o Rodi l l a García, extiendo ^ 
presente cédula para su publ ic«ci^ 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Pr.oVdc 
cía, en Benavides a 16 de * e<g| 
1949. - N i c o l á s Mar t ínez . -V.0 
Juez Comarcal , (ilegible). 

- L E O N - . ^ 
Imprenta de laDiputac iéBproTl í 

- 1949 -


